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Presentación
Estimados Colegas:

En esta oportunidad tengo el alto privilegio de presentar
el tercer boletín BIBLIOTECAL informativo publicado por
la Dirección de Biblioteca y Centro de Documentación del
Colegio de Abogados de Lima a mi cargo, el mismo que
contiene la recopilación de las normas legales más
relevantes y de su interés publicadas en el Diario oficial El
Peruano, donde Usted podrá estar informado
periódicamente como un aporte digital para el ejercicio
profesional.

Asimismo, el presente boletín estará a su disposición en
nuestra página web: www.cal.org.pe , así también será
remitido a sus respectivos correos electrónicos.

Teófilo Noa Apari
Director
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Biblioteca José Luis
Bustamante y Rivero

En honor al destacado abogado y
escritor peruano, abrió sus puertas en
1985. Desde entonces, ha estado al
servicio de los agremiados y del público
en general.

José Luis Bustamante y Rivero (nacido
en Arequipa el 15 de enero de 1894 y
fallecido en Lima el 11 de enero de 1989)
fue un prominente abogado, jurista,
político, diplomático y escritor peruano.
Se destacó como presidente de la
República del Perú entre 1945 y 1948,
además de haber sido juez de la Corte
Internacional de Justicia de 1961 a 1970.

La Biblioteca ofrece acceso libre y
gratuito a su fondo bibliográfico en
derecho y ciencia política para
agremiados del CAL, investigadores y
estudiantes de derecho. Dispone de
estanterías abiertas, tres sedes de
lectura, equipos de cómputo, cabinas de
audiencias y acceso al catálogo de libros
en formato Excel.
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PODER EJECUTIVO
TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

D . S .  2 - 2 0 2 5 - T R

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO
DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO.
PÁGINA: (28)

2 8 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :

PODER EJECUTIVO
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

D . S .  2 - 2 0 2 5 - J U S
Decreto Supremo que modifica e incorpora artículos al
Reglamento de la Ley N° 30424, Ley que regula la
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas en el
proceso penal, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2019-
JUS, para adecuarlo a las disposiciones de la Ley N° 31740.
Página: (8)

)

2 5 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :

Ver documento

Ver documento
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PUBLICADA: 19-05-2012
NORMA APLICADA: R. 126-2012-SUNARP-SN

T E M A :  C O M P U T O  D E  P L A Z O  E N  C A S O  D E  R E E N V Í O

EL CÓMPUTO DEL PLAZO EN CASO DE REENVÍO SE CONTABILIZA
DESDE QUE EL REGISTRADOR, EN CUMPLIMIENTO DE LO
ORDENADO POR EL TRIBUNAL, EMITE EL PRONUNCIAMIENTO
RESPECTIVO
RES. 4795-2024-SUNARP-TR
Fecha Emisión: 31-10-2024

Precedente de Observancia Obligatoria : Cuando el Tribunal
Registral dispone el reenvío para que el registrador culmine la
calificación integral del título, debe entenderse que se requiere de
una acción por parte de la primera instancia, es evidente entonces
que el plazo señalado por el artículo 162 del RGRP no puede ser
contabilizado desde la fecha de notificación de la resolución, sino
desde que el registrador, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, emite el pronunciamiento respectivo. *Criterio que
sustenta el precedente aprobado por R. 350-2024-SUNARP-PT de
27-12-24. (Sep. de Precedentes Vinculantes Nº 1266 publicada el
04-01-25; pg. 2)

2 5 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO:  162 

RES. 4795-2024-SUNARP-TR

Ver documento
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PUBLICADA: 27-02-2021
NORMA APLICADA: D.S. 3-2021-JUS

T E M A :  B E N E F I C I O S  P E N I T E N C I A R I O S

CONCESIÓN DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS REQUIERE DE UNA
EVALUACIÓN INTEGRAL EN LA QUE TAMBIÉN SE DEBE TOMAR
EN CONSIDERACIÓN LA CONDUCTA DEL RECLUSO
EXP. 559-2024-PHC-TC
Fecha de publicación: 07-02-2025

El factor de temporalidad para la aplicación de las normas que
modifiquen los beneficios penitenciarios de redención de la pena
por el trabajo y estudio, semilibertad y libertad condicional, ya no
será la norma vigente al momento de solicitar el beneficio, sino la
norma vigente al momento en que la sentencia condenatoria ha
adquirido firmeza, conforme lo dispone el artículo 63 del TUO del
Código de Ejecución Penal, con excepción de leyes especiales que
establezcan otro tratamiento. (Sep. de Procesos Constitucionales
N° 3964; pg. 38)

2 0 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO:  63 

EXP. 559-2024-PHC-TC

Ver documento
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PUBLICADA: 30-12-1993
NORMA APLICADA: CONSTITUCIÓN  1993

T E M A :  P R I N C I P I O  D E  S E G U R I D A D  J U R I D I C A

LA SUSPENSIÓN DEL INICIO DE OBRAS EN TANTO EL MINISTERIO
DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO SE PRONUNCIE
SOBRE EL PEDIDO DE NULIDAD DEL INFORME TÉCNICO
FAVORABLE, CONSTITUYE UN EXCESO EN EL EJERCICIO DE LAS
COMPETENCIAS MUNICIPALES
EXP. 1-2024-PI-TC
Fecha Emisión: 03-12-2024

La suspensión del inicio de obras en tanto el Ministerio de
Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS) emita un
pronunciamiento sobre el pedido de nulidad del Informe Técnico
Favorable, constituye un exceso en el ejercicio de las
competencias municipales, en la medida en que no se advierte la
existencia de una habilitación legal expresa, contemplada en la
normativa especial aplicable, que habilite a la municipalidad
demandada a determinar la suspensión hasta que el MVCS
resuelva el pedido. (Sep. de Procesos Constitucionales N° 3953; pg.
1)

1 9 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO:  2 Inc. 24,132 Inc. 

EXP. 1-2024-PI-TC

Ver documento
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PUBLICADA: 04-05-2013
NORMA APLICADA: DR. 97-2013-SUNARP-SN

T E M A : R E N O V A C I Ó N   D E  H I P O T E C A

RENOVACION DEL ASIENTO DE INSCRIPCIÓN DE HIPOTECA EN
PROCESO DE EJECUCIÓN
RES. 1842-2023-SUNARP-TR
Fecha Emisión: 27-04-2023

Precedente de Observancia Obligatoria : Procede la inscripción de
la renovación del asiento de inscripción de hipoteca con plazo de
caducidad cumplido cuando se acredite ante las instancias
registrales que se encuentra en ejecución. Para ello es
indispensable que no se haya extendido el asiento de caducidad.
*Criterio que sustenta el precedente aprobado por R. 350-2024-
SUNARP-PT de 27-12-24. (Sep. de Precedentes Vinculantes Nº 1266
publicada el 04-01-25; pg. 2)

1 8 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO: 125 

RES. 1842-2023-SUNARP-TR

Ver documento
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PUBLICADA: 04-05-2013
NORMA APLICADA: DR. 97-2013-SUNARP-SN

T E M A : D E C L A R A C I Ó N  D E  V E R D A D E R O  P R O P I E T A R I O

LA ESCRITURA QUE CONTIENE LA TRANSFERENCIA DE
PROPIEDAD QUE EFECTÚA EL MANDATARIO SIN
REPRESENTACIÓN A FAVOR DE SU MANDANTE ES UN ACTO QUE
NO REQUIERE VALORIZACIÓN

RES. 2795-2018-SUNARP-TR-L
Fecha Emisión: 21-11-2018
Precedente de Observancia Obligatoria : La escritura que contiene
la transferencia de propiedad que efectúa el mandatario sin
representación a favor de su mandante es un acto que no
requiere valorización, que se realiza en cumplimiento del contrato
de mandato, el que no precisa obrar en instrumento público. En
consecuencia, corresponde liquidar dicho acto como invalorado.
(Pag. Web de la SUNARP). *Criterio que sustenta el precedente
aprobado por R. 350-2024-SUNARP-PT de 27-12-24. (Sep. de
Precedentes Vinculantes Nº 1266 publicada el 04-01-25; pg. 2)

1 2 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO: 112 

RES. 2795-2018-SUNARP-TR-L

Ver documento
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NORMA APLICADA: D.LEG. 295
PUBLICADA: 28-07-1984

T E M A : I N T E R V E N C I Ó N  D E  C O N Y U G E

NO SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO CUANDO
INTERVIENE COMO TRANSFERENTE ADEMÁS DEL TITULAR DE
DOMINIO, SU CÓNYUGE SIN DERECHO INSCRITO

RES. 245-2024-SUNARP-TR
Fecha Emisión: 19-01-2024
Precedente de Observancia Obligatoria : Se cumple el principio de
tracto sucesivo cuando interviene disponiendo del derecho el titular
registral, siendo indiferente la intervención adicional de su cónyuge,
sucesores u otros sin derecho inscrito. (Pag. Web de la SUNARP).
*Criterio que sustenta el precedente aprobado por R. 350-2024-
SUNARP-PT de 27-12-24. (Sep. de Precedentes Vinculantes Nº 1266
publicada el 04-01-25; pg. 2)

0 7 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L : ARTÍCULO: 2015

RES. 245-2024-SUNARP-TR

Ver documento
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NORMA APLICADA: D.S. 35-2006-VIVIENDA
PUBLICADA: 08-11-2006

T E M A :  P L A N O S  E N  L A  S U B D I V I S I Ó N

REQUISITOS DE LOS PLANOS EN LA SUBDIVISIÓN POR
REGULARIZACIÓN
RES. 4705-2023-SUNARP-TR
Fecha Emisión: 27-11-2023

Precedente de Observancia Obligatoria : Los requisitos de los planos
para la inscripción de regularización de fábrica y subdivisión
consecuente son los previstos en el artículo 64.2 literal d) del
reglamento de la LEY 27157, aprobado por D.S. 35-2006-VIVIENDA
no requiriéndose coordenadas UTM. (Pag. Web de la SUNARP).
*Criterio que sustenta el precedente aprobado por R. 350-2024-
SUNARP-PT de 27-12-24. (Sep. de Precedentes Vinculantes Nº 1266
publicada el 04-01-25; pg. 2)

0 4 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L : ARTÍCULO: 64.2, LIT. D.

RES. 4705-2023-SUNARP-TR

Ver documento
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NORMA APLICADA: D.LEG. 1044
PUBLICADA: 26-06-2008

T E M A :  C O N F U S I Ó N

CONSTITUYEN ACTOS DE COMPETENCIA DESLEAL EN LA
MODALIDAD DE CONFUSIÓN REPRODUCIR EL TRADE DRESS O
IMAGEN COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA DE UN PRODUCTO,
SERVICIO O ESTABLECIMIENTO

RES. 97-2024-CCD-INDECOPI
Fecha Emisión: 20-08-2024
Constituyen actos de competencia desleal en la modalidad de
confusión desarrollar una actividad comercial reproduciendo el
trade dress o imagen comercial de otra actividad comercial, que
involucra copiar su logotipo, la decoración usada en sus locales de
atención al público, el diseño de los uniformes que utiliza su
personal, la presentación de sus empaques y de las redes sociales,
así como la presentación que usa en las plataformas de venta. Estos
actos inducen a error a los consumidores respecto al origen
empresarial de la actividad comercial que se vinculan con esas
acciones. (Pag. Web del INDECOPI)

0 3 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L : ARTÍCULO: 9

RES. 97-2024-CCD-INDECOPI

Ver documento
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NORMA APLICADA: LEY 27337

PUBLICADA: 08-08-2000      

T E M A :  V A R I A C I Ó N  D E  T E N E N C I A     

DENTRO DE UN PROCESO DE VARIACIÓN DE TENENCIA,
CORRESPONDE AL JUEZ NO SOLO CONSIDERAR LA RESISTENCIA
AL RÉGIMEN DE VISITAS, SINO TAMBIÉN LA OPINIÓN DEL MENOR
CAS. 4811-2021 - LIMA NORTE
Fecha Emisión: 04-07-2024

LA RESISTENCIA AL RÉGIMEN DE VISITAS PODRÁ ORIGINAR LA
VARIACIÓN DE LA TENENCIA, SIN EMBARGO, ELLO NO CONSTITUYE
UNA REGLA ABSOLUTA, PUES CONFORME A UNA INTERPRETACIÓN
LITERAL DE LA MISMA NORMA SE ADVIERTE QUE EL VERBO
“PODRÁ”, IMPLICA UNA FACULTAD DEL JUEZ, POR LO QUE, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO PROCESAL
CIVIL, CORRESPONDÍA A LAS INSTANCIAS DE MÉRITO EVALUAR
DICHA CONDUCTA DE MANERA CONJUNTA CON OTROS
ELEMENTOS DE ANÁLISIS RELEVANTES PARA DETERMINAR LA
TENENCIA DE LA MENOR, COMO SON, CONTAR CON LA OPINIÓN
DE LA MENOR. (PAG. WEB DEL PODER JUDICIAL)

2 7 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L : ARTÍCULO: 81, 91

CAS. 4811-2021-LIMA NORTE

Ver documento
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PUBLICADA: 11-11-1996
NORMA APLICADA: D.LEG. 892

T E M A : P A G O  D E  U T I L I D A D E S

PAGO DE UTILIDADES DE EMPRESAS DEDICADAS A
ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS ES DEL 5% DE SU RENTA
ANUAL AL TRATARSE DE ACTIVIDADES DIFERENTES A LAS
MINERAS
CAS. LAB. 27088-2022 - LIMA
Fecha Emisión: 05-09-2024

Corresponde a las empresas dedicadas a la explotación y
exploración de hidrocarburos distribuir el 5% de su renta anual
antes de impuestos a sus trabajadores por concepto de
participación en las utilidades, ya que las actividades mineras y
de hidrocarburos son diferenciadas. (Pag. Web del Poder
Judicial)

2 1 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO: 2, 3

CAS. LAB. 27088-2022-LIMA

Ver documento
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PUBLICADA: 29-07-2004
NORMA APLICADA: D.LEG. 957

T E M A : C O S A  D E C I D I D A ,  L A V A D O  D E  A C T I V O

El artículo 335 del CPP dice que archivar un caso impide que
otro Fiscal investigue por los mismos hechos, a menos que
haya nuevos elementos o la denuncia previa no se investigó
bien.
REC. CAS. 2512-2024-LIMA
Fecha Emisión: 24-01-2025
El artículo 335 del CPP dice que archivar un caso impide que otro Fiscal
investigue por los mismos hechos, a menos que haya nuevos elementos o
la denuncia previa no se investigó bien. Esto significa que no pueden
haber nuevas investigaciones sobre los mismos hechos y persona. No se
presentaron excepciones en este caso.
En Derecho procesal penal, un "hecho" es un acontecimiento histórico
que la Fiscalía presenta, que debe mostrar un comportamiento punible.
Se pueden considerar tanto la conducta atribuida como sus modalidades
en investigaciones pasadas y futuras.
Los cargos contra O. J. P. A. son por situaciones diferentes, pero ambas
investigan un posible desbalance patrimonial. Se revisarán sus ingresos,
egresos y situación financiera para detectar activos ilícitos y posibles
conductas de lavado.

1 3 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO: 335

REC. CAS. 2512-2025-LIMA

Ver documento
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PUBLICADA: 27-03-1997
NORMA APLICADA: D.S. 3-97-TR

T E M A : I N C O A C I Ó N  D E  P R O C E S O  I N M E D I A T O

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA OBJETAR UN DESPIDO DE
HECHO EMPIEZA CUANDO SE PRODUCE EL CESE EFECTIVO
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

CAS. 25800-2022 - HUANUCO
Fecha Emisión: 23-01-2024
El cómputo del plazo para la pérdida del derecho del
trabajador a impugnar el despido de hecho que sufrió se
inicia cuando se produce la real cesación de la prestación de
servicios. Esto teniendo en cuenta que el cómputo del plazo
de caducidad en una desvinculación laboral de esa
naturaleza se inicia cuando se produce el cese efectivo de la
presentación personal del servicio. (Pag. Web del Poder
Judicial)

1 3 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO: 36

CAS. 25800-2022 - HUANUCO

Ver documento
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PUBLICADA: 27/03/1997
NORMA APLICADA: D.S. 3-97-TR

T E M A :  P R E S T A C I Ó N  L A B O R A L

LA PRESTACIÓN LABORAL ES PERSONALÍSIMA, RAZÓN POR LA
CUAL, ESTA NO PUEDE SER OBJETO DE DELEGACIÓN,
TRANSFERENCIA O SER HEREDADA

CAS. 22085-2021 - LAMBAYEQUE
Fecha Emisión: 25-01-2024
POR MEDIO DE CONVENIOS COLECTIVOS NO SE PUEDE
OTORGAR A LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES EL
DERECHO A OCUPAR LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE
DEJEN SUS PADRES CUANDO SE JUBILEN, FALLEZCAN,
RENUNCIEN O ADQUIERAN INCAPACIDAD FÍSICA
PERMANENTE. ELLO TODA VEZ QUE LA PRESTACIÓN
LABORAL ES PERSONALÍSIMA, RAZÓN POR LA CUAL
ESTA NO PUEDE SER OBJETO DE DELEGACIÓN,
TRANSFERENCIA O SER HEREDADA. (PAG. WEB DEL
PODER JUDICIAL)

1 1 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO: 4

CAS. 22085-2021-LAMABAYEQUE

Ver documento
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PUBLICADA: 27/03/1997
NORMA APLICADA: D.S. 3-97-TR

T E M A :  R E P O S I C I Ó N  L A B O R A L

LA INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
PUEDE HABILITAR LA REPOSICIÓN POR DESPIDO FRAUDULENTO

CAS. 22271-2022 - TUMBES
Fecha Emisión: 06-06-2024
LOS HECHOS SUSCITADOS SE DIERON EN EL CONTEXTO DE UNA
PARALIZACIÓN DE LABORES POR PARTE DEL SINDICATO AL
CUAL PERTENECE LA TRABAJADORA DEMANDANTE. EL
COLEGIADO SUPREMO ADVIERTE QUE LA EMPRESA
DEMANDADA LEJOS DE ANALIZAR EL CONTEXTO EN QUE SE
REALIZARON LOS ACTOS QUE BIEN PODRÍAN SER
REPROCHABLES A LA DEMANDANTE Y SER PASIBLES DE UNA
SANCIÓN EN LA PROPORCIÓN ADECUADA, EN VIRTUD DEL
PODER DE DIRECCIÓN QUE POSEE, PRETENDE REVESTIR DE
GRAVEDAD LOS HECHOS, LO QUE HACE QUE EL DESPIDO DE LA
DEMANDANTE SEDÉ CON ÁNIMO PERVERSO (DESPIDO
FRAUDULENTO). (PAG. WEB DEL PODER JUDICIAL)

1 0 / 0 2 / 2 0 2 5
P U B L I C A D O  E L :ARTÍCULO: 25 INC. A,F.

CAS. 22271-2022-TUMBES

Ver documento



Sede Miraflores

Biblioteca José Luis Bustamante y Rivero 

Lunes a Vierne s 08 am a 18:30 p.m. 

Av. Santa Cruz 255 – Miraflores

BIBLIOTECA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
Sede Miraflores

Atención de Lunes a viernes de 8 a.m. a 6:30 p.m.
Refrigerio: 13: a 14:00 p.m.

Av. Santa Cruz N° 255, Miraflores
Bach. Nativido Achulli Peña

Jefe de Biblioteca



Sede Miraflores

Biblioteca José Luis Bustamante y Rivero 

Lunes a Vierne s 08 am a 18:30 p.m. 

Av. Santa Cruz 255 – Miraflores

Biblioteca Sede Miraflores
Atención de Lunes a viernes de 8 a.m. a 6:30 p.m.

Av. Santa Cruz N° 255, Miraflores

Biblioteca Gonzalo Durand Aspillaga
Sede Lima Norte

Atención de Lunes a viernes de 9 a.m. a 6:00 p.m.
Refrigerio: 13:00 A 14:00 P.M.

Calle San Héctor 219 Los Olivos



Sede Miraflores

Biblioteca José Luis Bustamante y Rivero 

Lunes a Vierne s 08 am a 18:30 p.m. 

Av. Santa Cruz 255 – Miraflores

Biblioteca Sede Miraflores
Atención de Lunes a viernes de 8 a.m. a 6:30 p.m.

Av. Santa Cruz N° 255, Miraflores
Biblioteca Juan José Calle

Sede Lima Centro
Atención de Lunes a viernes de 8 a.m. a 5: 00 p.m.

Refrigerio: 13:00 a 14:00 p.m. 
Jr. Lampa 1174 of. 203




